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II.- SINOPSIS 

Prohibir la difusión de información o publicidad relativa a juegos con apuestas, centros de apuestas, casas de juego, 
casinos, salas de sorteos, plataformas o aplicaciones que permitan participar en apuestas o juegos con apuesta, así 
como servicios análogos, cuando dicha difusión se realice en horario familiar o en programación clasificada para 
todo público o destinada al público infantil. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 32 y 128 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
2.- Tema de la Iniciativa. Títulos y Operaciones de Crédito. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Yerico Abramo Masso. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

3 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 3 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 
tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 
 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
 
 
 
 
 

 
 
ARTÍCULO 32.- La información o publicidad relativa a 
bienes, productos o servicios que se difundan por 
cualquier medio o forma, deberán ser veraces, 
comprobables, claros y exentos de textos, diálogos, 
sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de origen y 
otras descripciones que induzcan o puedan inducir a error 
o confusión por engañosas o abusivas. 

 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A 
LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR 
 
ÚNICO. Se adicionan los párrafos octavo y noveno al 
artículo 32 y la fracción XII al artículo 128 Ter, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 32. ... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
Queda prohibida la difusión de información o 
publicidad relativa a juegos con apuestas, centros 
de apuestas, casas de juego, casinos, salas de 
sorteos, plataformas o aplicaciones que permitan 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 128 TER.- … 

 
 
I. a la XI. …  
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

participar en apuestas o juegos con apuesta, así 
como servicios análogos, cuando dicha difusión se 
realice en: (i) horario familiar, o (ii) programación 
clasificada para todo público o destinada al 
público infantil, conforme al sistema de 
clasificación aplicable. Para efectos de este 
artículo, se entenderá por horario familiar el 
comprendido entre las 06:00 y las 22:00 horas, 
tiempo local del lugar donde se realice la 
transmisión o puesta a disposición del contenido. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
aplicable a mensajes de carácter institucional o 
campañas de prevención, información o atención 
sobre riesgos de adicción al juego, juego 
responsable y protección de la niñez, siempre que 
no tengan fines mercadotécnicos o publicitarios. 
 
Artículo 128 Ter. Se considerarán casos particularmente 
graves: 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Cuando se difunda publicidad prohibida 
relativa a juegos con apuestas o casas de juego 
en horario familiar o en programación para todo 
público o destinada al público infantil, en 
contravención a lo dispuesto en el artículo 32 de 
esta ley. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Procuraduría Federal del Consumidor, 
dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente decreto, emitirá los criterios y 
lineamientos necesarios para la verificación de lo 
dispuesto en el artículo 32, y establecerá mecanismos 
de coordinación con las autoridades competentes en 
materia de telecomunicaciones, radiodifusión y juegos 
con apuestas, para su cumplimiento. 
 

Omar Aguirre.  
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